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EXTRACTO

Escritura N': 201 81701A1 5P02770

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE JUNIO DEL 2018, (15:25)

)I(JRGANITS

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón soc¡al Tipo ¡nteru¡n¡ente
Documento de

identidad
No.

ldentificación Nacionalidad Calidad
Persqna que le

repfesenta

Natural
IIVBAOUINGO ANDRADE
OSWALDO RODRIGO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1 71 1 437598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interv¡niente Documento de
identidad

No.
ldentificación Nacionalidad Calidad

Pers{na que
reprdsenta

Natura I

I[/BAQUINGO ANDRADE
I"¡IRYAN ELIZABETH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1711279313 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia
PICHINCHA OUITO SAN BLAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJ ETO/OBSERVAC ION ES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

8400.00

I
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Factura No.

CESIÓru OE PARTICIPACIONES

OSWALDO RODRIGO IMBAQUINGO ANDRADE

A. F.

MI RYAN ELIZABETH IMBAQUINGO ANDRADE

CUANTIA: $. 8.400

Dl: 3 COPIAS

R.V

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capitar de ra

República del Ecuador, hoy día Miércoles veinte (20) de

Junio del dos mil diez y ocho, ante mí Doctor Juan carlos
Morales Lasso, Notario Décimo Quinto der cantón euito,
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a

la celebración de la presente escritura;ipor una parte, el

señor oswALDo RODRtcO tMBAQultruco ANDRADE,

divorciado, por sus propios derechos, \domiciriado en la 
i
I

siguiente dirección: calle Polit Lasso N zl\+l y selva alegre, fi'i
sector Las casas, Teléfono 32023g1; celUlar 0ggB4610gB, i

', I

Correo electrónico oswaldorodriqo@hotmaill!om, en calidad It'/
de CEDENTE; y, por otra parte, la se\ora MIRyAN //
ELIZABETH IMBAQUINGO ANDRADE, ca\eda, 

"oyl/./



1 disolución de sociedad conyugal, conforme consta de la

2 partida de matrimonio que se agrega como documento

3 habilitante, por sus propios y personales derechos, a

4 quienes en lo posterior se le denominará LA CESIONARIA,

5 domiciliada en la siguiente dirección: Calle Polit Lasso, N27-

6 47, y Selva Alegre, teléfono 3202391, celular 0998045196,

7 correo electrónico mirytos_81 1@hotmail.com.- Los

8 comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos,

9 mayores de edad, de ocupación Empleados Privados;

10 domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

11 hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a

12 quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido

13 sus documentos de identidad, cuyos copias fotostáticas

14 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura

i5 como documentos habilitantes. Advertidos los

16 comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados

17 de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

18 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de

19 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

20 promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública

2l la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

22 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la
23 que conste una Cesión de participaciones de la COMpAñiA

24 ATDI ASESORIA TALENTO DESARROLLO E INNOVACION

25 ClA. LTDA, contenida en las siguientes cláusulas:

26 PRIME RA.- COM PAREC IENTES. - Com parece a ta

27 celebración de la presente escritura el señor OSWALDO

28 RODRIGO IMBAQUINGO ANDRADE, divorciado, por sus
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propios derechos en calidad de cEDENTE y por otra,.partb:ia"-.} .;

señora MIRYAN ELtzABETH tMBAeutNGo ANDRÁDE;-,-¡*...
" iJ.

casada, con disolución de sociedad conyugal, conforme I

consta de la partida de matrimonio que se agrega comoi

documento habilitante, en calidad de cESloNARlA. Los /
comparecientes son mayores de edad de nacionalid ad,..r"¿

ecuatoriana, de esiado civil divorciado y casada
respectivamente, domiciliados y residentes en esta ciudad
de Quito, los mismos que son hábiles y capaces para

contratar y obligarse por sus propíos derechos. sEGUN DA:

ít'¡rrcEDENTES.- a) La denominada coMpAñiA ATDt

ASESORIA TALENTO DESARROLL O E INNOVACION CIA.

LTDA,, se constituye mediante escritura pública celebrada el

diecisiete de diciembre del dos mil nueve, ante el Dr. Fausto
Enrique Mora vega, Notario Décimo Noveno del cantón

Quito, e inscrita legalmente en er Registro Mercantil del
cantón Quito, el quince de enero del dos mil diez, con un

capital social de cuATRoctENTos DoLARES
NORTEAMERTCANOS (USD. 400,00) dividido en

cuatrocientas participaciones sociales iguales e indivisibles
de un valor nominal de un dórar norteamericano cada una; b)

Mediante escritura pública celebrada el cinco de septiembre
de-dos mil catorce, ante el Dr. Santiago Guerron Ayala,
Notario Trigésimo Quinto der cantón euito, e inscrita
legalmente en el Registro Mercantir del cantón euito, el

dieciséis de septiembre del dos mir catorce,', Iajo el número
TRES sIETE Dos clNCo (372s), tomo ciento cuarenta y- ''- "- j
cinco (145), se realiza el primer aumento del cáp.ital sog¿ál

-//



1 de la compañía de CUATROCIENTOS DOLARES

2 NORTEAMERICANOS A MIL ONCE DOLARES

3 NORTEAMERICANOS (USD. 1.011,00), es decir que su

4 capital aumenta en SEISICIENTOS ONCE DOLARES

5 NORTEAMERICANOS (USD 611,00); c) Mediante escritura

6 pública celebrada el once de Noviembre del dos mil quince

7 cinco, ante el Dr. Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo

8 Quinto del cantón Quito, e inscrita legalmente en el Registro

9 Mercantil del cantón Quito, el diez y siete de Noviembre del

10 dos mil quine, con número de repertorio 52734, y número de

11 inscripción 5756, se realiza el segundo aumento del capital

12 social de la compañía de MIL ONCE DOLARES

13 NORTEAMERICANOS (USD 1.011,00), a D\EZ MtL DOS

14 DOLARES NORTEAMERICANOS ($t 0.002,00) es decir que

15 su capital aumenta en ONCE MIL TRECE DOLARES

16 NORTEAMERICANOS (USD. 11.013,00); d) En junta generat

Il universal y extraordinaria de socios de fecha veinte de abril

18 de dos mil dieciocho, resuelven aumentar er capitar a

ie vEtNTE MtL DOLARES NORTEAMERTCANOS (USD.

20 20.000,00). d) Mediante escritura pública cerebrada el

2r veinte y siete de abril del dos mil dieciocho, ante et Dr.

22 wilson López Andrade, Notario suplente Décimo euinto, e

23 inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón euito,
24 once de mayo de dos mil dieciocho, con número de

25 repertorio 86424, y número de inscrip ción 2452, se realiza el

26 tercer aumento del capital social de la compañía de oNCE

27 MtL TRECE DOLARES NORTEAMERTCANOS (USD.

28 1 1.013,00) a VEINTE MIL DOLARES NORTEAMERTCANOS
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(USD.20.000,00); e) Mediante Acta de Junta General\,y..J..i
universal de socios de la coMpAñíA ATDI ASESoRtA,I " ..l."

,1."i-', 
Ii"'

TALENTO DESARROLLO E TNNOVACTON CtA. LTDA i,t
realizada el quince de junio de dos mil dieciocho, se autoriza i

'i

al señor OSWALDO RODRIcO IMBAQt,tNGO ANDRADE;' ta,,i'
, t"i

Cesión de ocho mil cuatrocientas participaciones que poF-ee l
\_/

en el capital social de la compañía, a favor de la señora

MIRYAN ELIZABETH IMBAQU INGO ANDRADE, conf orme el

acta que se adjunta como documento habilitante.

TERCERA: CESION DE PARTICIPACtONES. - Con los

antecedentes expuestos el señor OSWALDO RODRIGO

IMBAQUINGO ANDRADE cede y transfiere a favor de

MIRYAN ELIZABETH IMBAQUINGO ANDRADE; ocho mit

cuatrocientas participaciones de un valor nominal de un

dólar norteamericano cada una. En consecuencia, er capital

SOC|AI dC IA COMPAÑiA ATDI ASESORIA TALENTO

DESARRoLLo E lNNovACloN clA. LTDA queda integrado

de la siguiente manera: --------

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES DE COMPAÑIA ATDI ASESORIA
TALENTO DESARROLLO E INNOVACION CIA. LTDA

socto CAPI TAL
suscRtTo

CAPITAL
PAGADO Part!eipaciones

FORCENTAJES

Oswaldo
Rodrigo

lnFggu:.rB:
Andrade

8.400.00 8.400,00 8.400,00 42%

yiJlqt.
E l¡zabeth

IRF:svlrge
Andrade

8.400,00 8.400,00 8.4ü0.00

JOnAInAn
Guiilermo

!..r¡Yl:F-W-
Desiderio

2.000,00 2.000,00 2.000,00 10%

Katya
Mercedes
Cueva
Galarraca

1.200,00 1.200,00 1.200,00 G%

TOTAL 20.000.80 20.000,00 20.000,00 1oo% - ----'/



1 CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Et precio fijado

2 por las partes, en la presente cesión es la suma de OCHO

3 MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

4 UNIDOS DE NORTEAMERICA, (USD.8.400,00) que ta

5 cesionaria señora MIRYAN ELIZABETH IMBAQUINGO

6 ANDRADE, cancela al cedente señor OSWALDO RODRIGO

7 IMBAQUINGO ANDRADE; quien declara haber recibido

8 dichas cantidades por parte del cesionario a su entera

9 satisfacción y no tener ningún reclamo que formular en el

10 futuro por este concepto y por ningún otro QUINTA:

11 GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la presente

12 escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil son de

13 cuenta de la CESIONARIA, quien queda autorizada para

14 obtener la legalización y notificación a la superintendencia

15 de Compañías. SEXTA: ACEPTACION: Los comparecientes

16 aceptan el total contenido del presente lnstrumento público,

17 por estar hecho de acuerdo a, sus recíprocos intereses.

18 SEPTIMA: AUToRlzAcloN. - Los comparecientes autorizan

19 a la Dra. Zoila Victoria Cuasquer Guamá, para que realice

20 todos los trámites que sean pertinentes en la

2r superintendencia de compañías y Registro Mercantil para la
22 legalización de la presente escritura de cesión de derechos.

23 Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

24 de estilo, para la plena validez del presente instrumento.

25 Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública,

26 la misma que se encuentra firmada por la Doctora Victoria

27 Cuasquer G., Abogada con matrícula profesional núrnero

28 seis mil cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de
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1 Abogados de Pichincha. para ra cerebración y olorgamiento
2 de la presente escritura se observaron los preceptos legales
3 que el caso requiera; y leída que les fue por mí el Notario a

4 los comparecientes, aquellos de ratifican en la aceptación de

5

6

7

8

9

10

t1

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura,

de todo lo cual doy fe.

OSWALDO RODRI
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ACTA ÜE tA JTJNTA GEI\üERAI, UNIVERSAE,
SÜCIOS DE g-A CÜMFAÑí¿ ¿TNI ASESORTA
E INI{OVACIO¡\I CIA. ITDA"

V EXTRACRDTNAREA DE
TALENTÜ DESARROtLÜ

I,UGAR Y DlA üE LA CELEtsRACtrÓN: En ]a ciiidad de Quito, a ios 15 días del mes
ie junio dei 2018, a las i-0h00, en el local social de la empresa, ubicado en la caile
Alpailana E6-778 y Antonio Navarro edincio ESPR0 piso 2 oficina 202,

ASISTENTES: Asisten a la celebración de la presente Jr-rnta General Universal )¡
Exúaordinaria de Socios, lcs Señores: 0S\r\iALDO RODRIGO ii\,iBAQUil{GO
ANDRADE, propietario de DIECISEIS h{lL OCF{OCIEI{TAS participaciones socia}es,
de un t'alor nominal de rin dólar ncrteamericano cada una, JOI,{ATIJAN
GUILLERI\40 LLIVISACA DESIDERIO, propiu'tario de DOS Ir4iL pa.rticipaciones
sociales, de un r,"alor ncn"iirral de u.n dó}ar norieamericano cada una y KATYA
I\4ERCEDES CUEVA GAI"ARRAGA prcpietaria de I\4IL DOSCIET{TAS particípacioires
sociales, de un valor ncmina] d.e un dólar norteamericano cada una, Los socics pcr
unani¡nidad acu.erdan en celebrar la presenie Jur-ita General Unir¡ersal y
Ertraordinaria, según lo estipuiado en el Ari. 238 de la Le¡' de Conpairías, ei1

conc¡rdancia con lo dispuesto en ei Regianento sobre juntas Generales de Socics;'
Accionistas de las Ccn'rirañías de Respc--nsabilidad Limitaria, Ar'¡ónima, e il
Comandita por acciones y Economía li{ixi¿.

Q{-ÍOR{JF{: En esta trunta se encuenira reunido todo ei capital social suscrito y
pagado de Ia Ccr:rpañía qu-e asciende a la suma de VEtl'iTE f\4ll DOLARES
N0R.TEAI\4ERICANOS [USD, 20.0ü0,0ü], dividido er1 VEIhiTE ir4tl
PARTICIPACIONES SOCIALES, ce un vaio¡: nominal cie un dóiar rtoriealnericano
cada una; por 1o que se omite del requisiio de la convocatoria p-,¡srir, en r¡irtud de
lo estipulario en ei Art. 238 de Ia Ley de Compañías, y el Regiamento sobre Juntas
Generales de Socios y Accionistas, antes referida,

PRESTPENTE Y SECRETARTO.- Preside la sesión, la Señora Kafya Mercedes Cueva
Galarraga y actúa como Secretario el Señor Jonathan Guillermo Liivisaca Desiderio.

CRDEN DEL DiA: Como único punto,- Autorizar al socio cie la mencionada
compañía: Osrvaldo Rodrigo imbaquingo Andrade, ia cesión de sus participaciones,
que rnantiene con la compañía: 0cHo MiL cuATROciENTos [9,400]
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un dólar norteamericano
cada una, a favor de la señora MIRYAN ELizABETH IMBAQUINGo ANDRADE,

DESARROLLO DE LA SESIÓN: Constat¿do el quórum reglamentario, la Presidencia
de ia Compañía dispone que por secretaría se proceda a la lectura del orden del
día, el misrno que es el siguiente Autorizar al socio de la mencionada compañia:
Oswaldo Rodrigo Imbaquingo Andrade, la cesión de sus participaciones, que
mantiene con la compañía: ocHo MIL cuATROclENT0s [8.400j
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominai de un dólar norteamericano
cada una, a favor de la señora MIRYAN ELIZABETH iMBAQUINGo ANDRADE,



La concurrencia por unanimidad resalelve aprobar el orden del día por Io qlre se

declara instalada la Junta General Universal 3¡ Exfraordinaria de Socios de la
Compañía ATDI ASESORIA TALENTCI DESARRO¡,L0 E ¡¡¡NüVACION CIA. LTDA",
siendo las 10H25, El Señor Oswaldo Rodrigo trmbaquingo Andrade, toma la palabra
y solicita autorización a la Junta para ceder sus participaciones' lociales de
conformidad a Io dispuesto en'el ord-en del día de Ia presente junta, Solicitud gpta
que es puesta a consideración de todos los asistentes,

torizan el señor Oswaldo Rodrigo Imbaquingo Andrade¡ como socio dp la
ñía, ceder sus participaciones sociales, OCHO MIL CUATROCIENTOS (8,f001

AR.TICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un dólar norteamerildano
da una, a favor de la señora MIRYAN ELIZABETH IMBAQUINGO Attn${nE; ,'
;ultándole, además, al cesionario, efectúe los trámites legales pertinentes afirl de

l

lleve a cabo la presente resolución.
/ - \

habiendo ofro punto que h'atar se concede un momento de receso para\la
ón de la presente Acta, la misma que leída a los concurrentes es aprobada
rnimidad de todos los asistentes sin modificación alguna. Se deja constancla

r. ,/

por
Qr€,

¿\
das las resoluciones de la Junta General Universal y Extraordinaria dp
han sido tomadas por unanimidaci, esto es, por veinte mil votos, qu{;

n todo el capital social suscrito y pagado de la Compañía, que es veintd,
mil dó norleamericanos [USD. 20,000,00).

ASISTEN

Sra. I{ATYA MERCED ES CUEVA GALARRAGA
SOCIO

NTA DE LAIUNTA

RODRIGO IMBAQUINGO ANDRADE
SOCIO

Sr. JO GUIL O LLIVISACA DESIDERIO



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Givil, ldentificación y Cedulación

$.1 . Direccian General de Reg¡stro Ciü1,

,¡,$Ir¡ ldentifi cacíón y Cedulación
r$

::t
Íggffi{..llMdffiffiffi

; j-,i rÉ, ikt i*;,1,:\r ',ifr:i\i ¡ ii:i,: i;", 
"{i :

i u iii+ iii i*-"i ji\ i3 v : ::;i SY : : ;. ? li -J : ir:-i r' :

E '; i:€s:N. :"+ l\A: '$.*x*:*i f --o' ,¡: 
g\\r*Yr:r i-*i$i ui. \\ 

ioó ' 
-i,-{l'- É ', i,' ¡, -i , $ J;, : r ',,1 :^u : ::_-=r*=c$i_r: ñ; .gr,:31 i{.:ü i\i: E:-f ,,;\\:ü*:r:.0::<:

; E -i .,!, € b:-:\: ü\i.* . ". 
;i 'fi ,_S.- , H .:a; ;b-t'E; : : &\::s: q: : +

;= * ; t+k,\,S' iS\: -¡\,-*: ij
o f, 3 ; g-\:\= '\, ', ü, .:\, , 

- {: ]i S-. É g ¡ : É 
t,{;- 

-i ; J-.'j EÑ,,",-o.-:,-,--,,-
: 

= = 
' ,t t ñ: f É"1::*-¡, :i !"J:F .- y = .+ri, =\5, ü E g\ É"" j ! : \s ; ;

: x 
='Ñ 

¿ \rli-si i .s i 6 i-+ ;': ^i' : :o¿=., "-*L*, iTi i$'l*;l;-l tz:* i i 
- É ¡J$$ ii, i ;jñ *$ : ¡ta::o

g 
= 

{., É i s ;$\.i : :;*to$"; i iH t5 cr''l$ .;y E \ts¡.-: É: ,;?'t ¡j¡t E>tS: 
EoE ,)86:.. l,Sf ü: :;":,iFE\, ¡.-; E i i: 'fi, ggi + = c\d: - E

t+a - ". f i:i i : i e i:,^: 3 :Er d 9

= =3; r*ü;,9{*u;";5ii¡t lgEEl9'-):8.5T.3¡

@

z.

(J

, N'de certificado: 181-129-44662

üffi ll|||||ililililililililffiil¡ffiilililt lillt
181-139-44É6¡

5-:

:q

'3i6
:

k¡
z.

(J

z

@

z.
q)

(J
z,

¡

F

:o
ó

ó

o

o

,-E.:

=4 EF ffi"¡fl E' ffis qs' E#

lnformación cerfificada a Ia fecha: 14 DE JUNIO DE 2018
Emisor CHIMBO LIVE ALCIRA ESTEFANTA

ffi-ff @' Hffi:,8 ;s? ffig

lng. Jorge Troya Fuertes
D¡rector General del Registro Ciü1,ldentif cación y Cedulación

Q_oq_u-lf-S_n_!9._f fi n"eg-o_*e-J;clój¡"i!qn9gj;e**,*-
1

La instjtuclón o persona ante quien se presente este certjfcado deberá validado en:https://ürtual.registrociül.gob.ec, conforme a la LOGIDAC ArL 4, numeral 1 y a ¡a LCE.
\4gencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dfa de su emisión. En caso de presentar inconven¡entes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob,ec



ry"i;i * r F:ti, :,t 
*.'blfüt?uih,FtHloo n

r:,:.;-;1 SF ll,
CIIJDADAI¡ÍA

,1; ,.t,.rr):i F lic)ñi¡.i-s
hlB{orJtr{so AilDRAOE
r¿!|r{At{ EIJ¡riBEt}l

....1€i:f, iÉ i ii.C*,1'[\'li¡
de*h¡a.¡r
érto
ürf s¡e

.$.e{ o: ru,tciur*no f g?$r r ¡g
ft tc,dNAtrDAD FUAT9RTANA
sl.lai F

:\5Ttiuc(ló1.,,i p¡:f:isjór. . SciJ¡/4alai.JSUPERIOR INGENIEROCOHERCI{L
: tL ¡f,.15 v h-J.tleq. r :r: . ¡. .. ..,-
IMBAQUINGO VICENTE ULPÍA|lo

;.:¡f,LiDJS y NCf¿Di.!,c ¡{ l-; ,¿:,:¡ti-

ANDRADE PASTORA CLEMENCIA
L.r-i3/rR Y FEClit ij: Al'!lra:(/x

outfo
._ 20fi.6{1
f r':cai 3i L/r j,;.-

[.: 202148{t
¡r

bi

1+ 
_'

t7{f2?3tt-tr
.'.:t .. ' "'tnq...-....,:

fi
f
E

ll¡|fl¡ lllllll llfi I ¡lt H'$;i#"m* tr
: . 

"{i.:rr::li:!tl r ,.}r'? '::]at

í',;,!

t:--.r.mF
l4Élul¡rr+t

vL.r\! rl, e,,.v LIE V(jT.r i.rOir,:'

010 - 365 17 1 127 9313
CEOUI A

IMBAQUINGO ANORADE MIRYAN
ELIZABETH

APELLIDCS Y NOlr¡BRÉS
PICH¡NCHA
PROVINCIA

OUITO
cANTóÑ

RUMIPAMBA
PARROOUIA

crRcuNscRipctóN:

ZONAI 1

-..:-

\ u \,'1
ty" \
I

rlilllitlfltfiililtiliffiI iltilütililfiIillliilt¡ttililllt

*f0

!

lli

tLtlt¡
1



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1711279313

Nombres del ciudadano: IMBAQUINGO ANDRADE MIRYAN ELTZABETH

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QU|TO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento:8 DE NOVIEMBRE DE 197S

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: POZO FIcUEROA JOSE ALFREDO

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2003

Nombres del padre: IMBAQU¡NGO VTCENTE ULp|ANO

Nombres de la madre: ANDRADE PASTORA CLEMENCTA

Fecha de expedición: '1 DE AGOSTO DE 2011

lnformación certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018

Emisor: RENATO FRANCtsco vELASco CRUZ - ptcHtNcHA-eutro-NT 15 - p¡cHtNcHA - outro

H
€

N" de cedificado: 185-131 -12153

il llllllriltiltIIilililtilIIilililtil] il I Ít
16.5-131-17-1s5 lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
e lectró n ica m e nte
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1711437598

Nombres del ciudadano: IMBAQUINGO ANDRADE OSWALDO ROpRIGO

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORiPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: DIVORCIADO

Gónyuge: No Registra

Nombres del padre: IMBAQUINGO VICENTE ULPIANO

Nombres de la madre: ANDRADE PASTORA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE2012

lnformación certiflcada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018

Emisor: RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO
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2,;, N" de certificado: 180-131-12198

e ilIillIililIilIililililIilil1ffiilIlllllililt
160-131-1?19,8 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación r=¡Ert¡¡ra 'Íis¡¡* "

Documento firmado electrónicamente

lng. Jorge Troya Fuertes



Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta pRIMERA COPIA

cFRTlFlcADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en euito, a veinte de

Junio del dos mit diez y ocho, LA cEStÓN DE pARTtCtpACtoNES que

otorga OSWALDO RODRIGO IMBAQU|NGO ANDRADE; a lfqvor de

NOTARIO DECIMO QUIh¡TO DEL CANTÓrU OUITO'-1.. 'Iri"rt .'
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Factu ra: 002- 1 00-000028893
llI liltIilIilIililIilllililI ilililtIil ililllII ilt |lt
201 81 701 01 900031 8

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA

NorARíA oÉclun NovENA DEL cANToN eutro

RRZÓN rr¡RRClrrlAl N. 201 81 70.1 o 1 900031 8

NOTARTO(A) CAMTLO OBLANDO SALTNAS ZAMORA

ruorRnÍn oÉcIn¡n NoVENA DEL CANToN OUITo

nRzóu unRclr.tAL N. 201 81 701 ot 900031 8

MATRIZ
FECHA: 1 DE JUNIO DEt 2018, (10:01)

TIPO DE RAZON: CESION DE PAFTICIPACIONES
ACTO O CONTRATO: -UNs I I I UUÍON IJt OOMPANIA
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-12-2009

NUMERO DE PBOTOCOLO:

OTORGANTES

OTORGAOO POR
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE )OCUMENTO DE IOENTIDAD NO. IDENTIFICACION
IMBAQUINGO ANDFADE
IVlIRYAN ELIZABETH POR SUS PFOPIOS DERECHOS ]EDULA 1711279313

A FAVOR DE
NoMBRES/RAZONSOCTAL ITtpotNTEBV|NtENTE No. IDENIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES OU
I¡/]BAOUINGO ANDBADE

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-06-20'18

2018170101 5PO2770NUMERO DE PROTOCOLO:

POR SUS PFOPIOS DEFECHOS

ACTO O CONTRATO: CESION DE PABTICIPAC
IMBAQUINGO ANDRADE



NOTARTO(A) CAMr LO ORLANDO

NOTARIA DECIMA NOVE

.W Nbtu,a úfuio Naswn &tenawn wtu

DITIGENCI.tr
neZÓN: Abogado CAI{IIO SAIINAS Z*}ORA, NotarioTituLar Décj¡no Nor¡eno de]. Cantón euito, dando
cumpl imiento a 10 que dispone el Artlcuro 35 deid Ley Notarial r/ígente, tomo nota de lacelebración de la escri tura de Cesión deParticipaciones de 1a compañía ATDr ASESORTA
TALENITO DESARROLLO E INNOVACION CÍE. LTDA., QUEOTORGA OSWALDO RODRIGO IMBAQUTNGO ANDRADE AFAVOR DE MTRYAN ELIZABETH IMBAQUiI{GO ANDRADE/autorizada por el Notario Décimo euinto delcantÓn Quito, Doctor Juan carros Morales rasso,de fecha veinte de ¡ unio del dos mil diecir:cho,a1 mar:gen de ra matriz de 1a Escritura pública
de Constitución de la mencionada compañía,aut-orizacia con fecha diecisiete de diciembre deldos mil nliever polr e1 Notario Décimo Noveno deQuito de aquel entonces Doctor Fausto EnriqueMora vega. ra cual reposa en 10s archivos de ralrTotaría décimo novena del cantón euitoactualmente a mi cargo. _ En euito DistritoMetropoJ.itano, a veíntiuno de junio deL año dosmil dieciocho

AB. CAIvÍILO INAS ZA!{ORA,
NOTARTO DÉC
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REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
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TRÁMITE NÚMERo:45049

*312 ZRi]HXAAR*

REGrsrRo MERcANTIL orl cnmrón¡ eulro
Rnzóru og lrr¡scnlpclów

1. NNZÓru DE INSCRIPCIÓIr¡ OEI: CrSIÓIrI DE PARTIcIPACIoNES Y ACLARAToRIA DE RESPoNSABILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE SR OSWALDO IMBAQUINGO ANDRADE TRANSFIERE 8.400 PARTICIPACIONES DE UN

DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA SRA, MIRYAN ELIZABETH IMBAQUINGO ANDRADE..

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ng 129 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE

15/Orl201.0.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS qUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocgso DE tNscRtpc¡óru, s¡cúru LA NoRMATIvA vtGENTE.

TECHA DE

EuZABETH coNTRERAs LopEz {DEIEGADA - nesolucr8ru
MERcANTTL o¡r- c¡ruróru eulro 47a'o- I
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DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VTLLARO

NÚMERO DE REPERTORIO: 95254
FECHA DE INSCRIPCION: 28/A6/20L8
NUMERO DE INSCR!PCION 550
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURAIEZA DEI, ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE

RESPONSABILIDAD LI MITADA

DATOS NOTARIA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /20/A6/2018
NOMBRE DE I-A COMPAí\IIA: ATDI ASESORIA TALENTO DESARROLLO E INNOVACION CIA,

LTDA.

DOM¡CIIIO DE tA COMPAÑíA: QUITO
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